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De conformidad con lo previsto en los artículos 35, fracción 11;y 42. fracción L de la Ley
Orgánico de lo Universidad de Guadalajara. se remite a sus finas atenciones. poro su
eJecución, el dictamen 11/2007/215. aprobado por lo Comisión de Haciendo, en su ses:ón
ordinaria del 01 de Octubre del presente año, mismo que será puesto o consideración del
pleno del H. Consejo General Universitario.en su próximo sesión:

PRIMERO.Se apruebo lo modificación de lo norma 2.25 del Presupuesto de Ingresos y Egresos
2007 de la Universidad de Guadalajara. Ampliado. con efectos o partir del 1° de Octubre del
año en curso. poro quedar como sigue:

"Los reembolsos de cualquIer proyecto, rubro o concepto. tendrán carácter de
revotvente, Incluyendo los que tengan como origen los Ingresos autogenerados,
siempre que se encuentren Ingresados a la Dirección d@ Finanzas y estén
debidamente justificados en la apffcac/ón de los proyectos Instltuc/onales.

Por su parte. los programas académicos autorizados con cargo a los Fondos
Institucionales Partlclpables establecidos en el presupuesto 2006 que no hubieran
sido pagados. se podrán pagar con cargo al saldo dIsponIble existente al 31 de
Diciembre de 2006 M.

SEGUNDO.-Facúltese 01Rector General paro ejecutar el presente dictamen. en términos de las
fracciones 11y VII. Y el último párrafo del artículo 35° de lo Ley Orgánico de la Universidad de
GuadalaJara.

Lo anterior. para los efectos legales o que hoyo I
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